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Calarcá, Quindío, septiembre ocho (08) de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Radicado: 631304003001- 2022-00011-00 
Interlocutorio: 02.10.20.115.270.30.1120 
 
 
La solicitud para procedimiento de APREHENSION Y ENTREGA de bien gravado 
con garantía mobiliaria, presentada a través de apoderado judicial por 
BANCOLOMBIA contra el señor JUAN DAVID VELASCO ESTUPIÑAN será 
inadmitida porque: 
 
1. No cumple con el núm. 2 del art. 82 del C.G.P, pues no indica el domicilio de la 
parte demandada, y si bien se indica el domicilio de la parte demandante, no se 
señala el domicilio de su representante legal. 
 
2. No da cumplimiento a lo señalado en el núm. 6 del art. 82 del C.G.P., toda vez 
que no indicó qué pruebas pretende hacer valer. Sólo estableció unos anexos a la 
demanda, sin determinar con claridad cuál es fundamento probatorio de sus 
afirmaciones.  
 
3. Si bien en el acápite de notificaciones y en cumplimiento del núm. 10 del C.G.P. 
indica la dirección electrónica del demandante y de su representante, no determina 
las direcciones físicas en donde recibirán notificaciones personales. 
 
4. Pretende establecer la competencia por el domicilio del demandado de acuerdo 
con el núm. 1 del art. 28 del C.G.P. (el que, como se señaló, no fue indicado) sin 
mirar que en asuntos como el que se ventila en la demanda, en el cual se ejecutan 
derechos reales, como el de prenda, es competente privativamente “el juez del 
lugar en donde estén ubicados los bienes”. Sin embargo, revisada la demanda y 
sus anexos, no encontramos en dónde está ubicado el bien gravado con garantía 
mobiliaria. 
 
En consecuencia, de conformidad con el art. 90 del C.G.P la demanda se inadmitirá 
y se concederá el término legal para subsanarla, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 
Primero: INADMITIR la demanda para procedimiento de APREHENSION Y 
ENTREGA de bien gravado con garantía mobiliaria, presentada a través de 
apoderado judicial por BANCOLOMBIA contra el señor JUAN DAVID VELASCO 
ESTUPIÑAN. 
 
Segundo: CONCEDER al demandante un término de cinco (5) días para subsanar 
las falencias detectadas, so pena de rechazo de la demanda. 
 
Tercero: RECONOCER personería para actuar a la doctora Katherin López 
Sánchez. 
 

NOTIFIQUESE 
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